
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1,OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20,898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHoS I,iUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N" DE CERTIFICAOO

9L4

09106/20!7
ROL S.r.t

2208-23E URBANO

V Nora s€sún rer¡ c).n¡.úloz'de r¿ L¡y N' ?0.3e3 s.sún .^kuio 17'dela LGUC

tr RIJ RAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Perrniso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrlta por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 9157 de la fecha 2810312OL7

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artÍculo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expedieñte del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de ¡a

vivienda ex¡stente con una superficie de 72,53 M2 ubicada en PASA.,E LOMA ROJA N' 03090

LOTE N' .............,... Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd¡v¡dua lizac¡ón del Interesado
NoMBRE o RAZóN socraL det pRoprfaRro R.U.T.

PAIV ELA ANDREA CACE RES MART]NEZ 15.219.611-3

REPRESENTANT€ LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividuallzación del Arquitecto o Profes¡onal competente:
NOMBRE o RAZÓN SoCtaL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMERE DEL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARIO ENRIQUE SAEZ PEÑA INGENIERO CONSTRUCTOR

NOTAS:

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anul¿ción del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡tá á terreño.

3." El presente Certificado de Regular¡zac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULfANEA en 9,05 mts2 en primer piso. Completando ún total de
72,53 mts2 dest¡no v¡vienda.

4.' Construccióñ acogida al D.F.L. N'2, lá cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida cualquier tipo de uso
relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos áquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley

General de Urbanismo y Construcción.

5.- CARPETA 77 año 2017- 5[O 9i67 con fech¿ del 2017

É

CRIST]AN BARRIÉ

Di:ec

t
,l

BERN

(./,1¿¿
MARCETO IER CHTER

RESUELVO:

)bras Mu

i$ *,or.''-
R

ol¡AosoRto

ripales

DIRECTOR DE OBRAS MU CIPATES

13.154.578-9

'J.--

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


